
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO EN EL 

ARTICULO 46 Y 47 DE LA LEY 374. LES CORRESPONDERÁ AL 

CONSEJO ESTATAL DE ARCHIVOS ELABORAR, EN COORDINACION 

CON EL INSTITUTO (ITAIG), LOS CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN,  

CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS, ASI COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS 

PÚBLICOS. 

"PENDIENTE HASTA EN TANTO SE EMITAN LOS CRITERIOS 

APLICABLES" 


